
721
31 - Jul - 2021



721
31 - Jul - 2021



721

31 - Jul - 2021

31 - Jul - 2021





Bogotá  D.C., 23 de julio de 2021 

 

Señores  

Instituto Distrital de las Artes – Idartes 

Atte: Ana Milena Gómez Cruz 

SAF – Talento Humano  

Ciudad 

 

Cordial Saludo  

Por medio de la presente remito formato de solicitud de permiso – incentivo y/o compensatorio, 

debidamente diligenciado y firmado, con el fin de solicitar una prórroga a la licencia no 

remunerada en la que me encuentro. La razón es culminar los temas índole personal y familiar que 

motivaron a dicha licencia. 

Gracias por la colaboración y comprensión recibida. 

Cordialmente 

 

 

Edgardo José Paz Espinosa  

Profesional Universitario Grado 1 Código 219 

C.C. 73.576.544 

     





erika.molina
Texto escrito a máquina
349

erika.molina
Texto escrito a máquina
21 - May - 2021



erika.molina
Texto escrito a máquina
349

erika.molina
Texto escrito a máquina
21 - May - 2021

erika.molina
Texto escrito a máquina
21 - May - 2021



*20214100224923*
Radicado: 20214100224923 

Fecha: 27-07-2021
Pág. 1 de 2

Bogotá D.C, martes 27 de julio de 2021

PARA:      EDGARDO JOSÉ PAZ ESPINOSA
                 Profesional Universitario – Comunicaciones 

DE:           ANA MILENA GÓMEZ CRUZ
                 Profesional Especializado - SAF– Talento Humano 

ASUNTO:  Solicitud  de  prórroga  licencia  no  remunerada  –  Rad.  20214600175482  del
veintitrés (23) de julio de 2021 

Cordial saludo. 

En atención al radicado del asunto, mediante el cual solicita prorrogar por treinta (30) días la
licencia no remunerada en la que se encuentra, desde el primero (01) de agosto al treinta y
uno (31) de agosto de 2021, atentamente le informamos lo siguiente: 

Mediante  Resolución N° 349 del veintiuno (21) de mayo de 2021, la Directora General del
Instituto le concedió licencia no remunerada por el periodo comprendido entre el primero (01)
de junio de 2021 al treinta y uno (31) de julio de 2021. 

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el  artículo 2.2.5.5.5 del Decreto 648 de
2017, particularmente cuando señala que: “(…)  En caso de causa justificada, a juicio del
nominador, la licencia podrá prorrogarse hasta por treinta (30) días hábiles.”, es importante
precisar  que,  una vez revisada la  solicitud de prórroga de la  licencia no remunerada,  la
misma cuenta con los avales correspondientes, sin embargo, el periodo solicitado sobrepasa
el  término  establecido  en  la  normatividad.  Por  lo  anterior,  se  procederá  a  reconocer la
prórroga solicitada desde el  primero  (01)  al  treinta  (30)  de  agosto  de 2021,  debiéndose
reintegrarse a sus funciones el día treinta y uno (31) de agosto de 2021. 

Quedo muy atenta respecto de cualquier inquietud. 

 

Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Carrera 8 No. 15-46, Bogotá, D.C. Colombia
Teléfono:  3795750
www.idartes.gov.co
e-Mail: contactenos@idartes.gov.co
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Bogotá D.C, miércoles 28 de julio de 2021

PARA:      EDGARDO JOSÉ PAZ ESPINOSA
                 Profesional Universitario – Comunicaciones 

DE:           ANA MILENA GÓMEZ CRUZ
                 Profesional Especializado - SAF– Talento Humano 

ASUNTO: Alcance comunicación N° 20214100224923 del 27 de julio de 2021 - Solicitud de
prórroga licencia no remunerada.

Cordial saludo. 

En atención al radicado del asunto, mediante el cual solicita prorrogar por treinta (30) días la
licencia no remunerada en la que se encuentra, desde el primero (01) de agosto al treinta y
uno (31) de agosto de 2021, atentamente le informamos lo siguiente: 

Por un error involuntario, se remitió por parte de la Subdirección Administrativa y Financiera –
Talento Humano el Orfeo N° 20214100224923 del veintisiete (27) de julio de 2021, indicando
unas fechas erradas. Teniendo  en cuenta lo expuesto, esta Subdirección da alcance a la
citada comunicación en el sentido de precisar que, una vez revisada la solicitud de prórroga
de  la  licencia  no  remunerada,  la  misma  cuenta  con  los  avales  correspondientes,  sin
embargo, el periodo solicitado sobrepasa el término establecido en la normatividad. Por lo
anterior, se procederá a reconocer la prórroga solicitada desde el primero (01) al veintinueve
(29) de agosto de 2021, debiéndose reintegrar a sus funciones el día treinta (30) de agosto
de 2021.

Quedo muy atenta respecto de cualquier inquietud. 
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